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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00616-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en estos momentos existe cuarentena decretada por el gobierno nacional 

hasta el día 30 de agosto, se suspende esta diligencia hasta esa fecha, y en 

espera de nuevas condiciones de seguridad que permitan realizar la 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 31 
en el día de hoy 31 de julio de 2020. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


